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DISPOSICIONES F'INALIlS

Primera.-Qued& .facultado el Mlnl$terlo de· Trabajo / para
dictar. olda la Organloaclón Slnd!<al, las dlspooldonea precisas
que exija el desarrollo de las normas contenidas éIl este Re
gl~ento.

8egunda.-Los distintos Departamentos ministeriales podrán
regular' la a-ctuación de las- 8ocieda4es oooperat1vas en las~
cificas actividades sometidas a su ~petenc1& en cuanto afecte
& los intereses núblicos & ello$ confiados, ptevio informe del
Minl¡terlo <le Trabajo y olda la ()rpnl~'" SIndical, sin
perjuielo de la competencia atrlb14da al~ de Hacienda
éIl el articulo vslntlaéle del~ quInoe/mll novecientos
sesenta. y &lete, <le __ de mm-_

Tercera.-Queda derOll&'l.0 el' !lecl*"-to de CooPeración
aprobado por Decreto da ...,.,.. <le.~ de mll ~ecIetltos
cuarenta y tr&8y euantu.~ dI8poe1.... oln CM • lo disPues
to en este Decreto,' ll!n perJ11IClo de 1alI tIOtllIaavllenteo <!Icta..
das por el MlnI8terio .de Baelen<l..

As! lo dlspongo por el preaente Decreto, dado en La Corolla
a trece de ~o de mil novecientos _Ida y uno.

FRANCISCO FRANCO

8! Ministro.. d~ Trabajo,
LICINIQ DE LA FUENTE Y DE" U FOENTB

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores del Decreto 2031/1971. de
15 de julio. por el que 86 .ampUa la Lista~apéndice

del .Arancel deAdluIM8 con bienes de equipo 00
Trespo1idtenfell a laI' pos&dona 84.1D-F-l, S4.ll-C
2-a, ".l5-S-J. ".a1-A, "UlI-A-a. ".aa-A-'. "Ao-F.
"4.4'"C-•• ".'''C-8-b. ·84.46-CdO. ".oo-J y 87.0?-A-2;
86 m<XUftcci '1O inclUBión ·46lo8' correspondientes a
las posiciones 84.17-1 Y 84.33-B~ )1, 8e excluyen los
de la p08ictón 85.11-A-2-o.

Habiéndose padecido errores en el texto remitido para su
publicación del :mencionado Decreto, inserto en el .-Boletin Ofi
cial del Éstado:>o número 206,.correspondiente al día 28 de agosto
de 1971, se transcriben a continuación 'las rectificaciones opor
tunas:

En el sumario. página 14061, donde dice: « ••• y 87.02-A-2"',
debe decir-: « .•• y 87.07-A:.a-'••

En el artículo primero, página 14062. columna cqrrespon
diente a Posición Arancelaria, donde dice: «87.02-A·2", debe de
cir: c87.07-A-21O-.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDli;N de 8 de septiembre' de 19';1 por la que se
concede el ingreso en la Agn¿~ Temporal Mto
IltM par" sen'idos~ _lo sitlUlClón de
«Reemplazo voluntario». 1Il Ca¡:iUáa del CuerpO áe'
la Guardia Clvj¡ don A~o GetillO Pérez. COI!
destino en la 312,- Comondcmela.

Excmo. Sr.: Como CORIecuencl& a 1& Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 16 de al>rU de lfl55 (c1\OIetIn OfIcial del
Estad"" número 111) y da flO!lf~ ......_10' Jll'T'ado en
las Leyes de 15 de Julio de 185:1 (<<BOl_~ oS _»
nÚlllero 199) y la 195/1963, da 2ll dedldeDl•• (dl<lIetlll Oficial
del Estado» nÚlllero 313>, se concede el lJ¡greao ..... la Agr_
clón Tempor&1 MIlitar_a Bervlclo8 ClvlIOo, edil la situación

• de .Reernple:ro voluntario». al Capitán del Cuerpo de la Guardia
civil don Alejandro GetlDo- Nr<II, 'COll -*'" ea la 312.- Co
mandancia. fijando su reoIdem:1a .... III1ohlr{Adcante>.

Lo digo a V. E. _a 8n conoelmleato y efectos.
Dios guarde' a V: E. muchos JIilos. -
Madrid, 8 de septiembre de 1971.-P:D.. el General presidente

de la Junta Callflcadora de Aspirantes a !JeBtínos Civiles. José
López-BaITón Cerrutl. .

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de septiembre de 1971 PO!! la... qUtl
causa- o causará bQ,/a en la Agrupación l:emporal
Militar para. Servick>s CivUes él perBo~l ques8
menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación 'remporal Mili~

tar para Servicios Civiles. por los mottvo& y en laiJ fechAs que se
indican Ca la causarán en las que también se espectffcanJ,los
Jefes, Oficiales y Suboficiales que a con1.1nuaclón se relacionan,
con expresión del empleo, Anna, nombre y situación. motivo
y fecha de la baja.

Coloca¡lo8

Comandante de Complemento de la Guardia Civil don Agustín
Pantojo Laso. Junta de Obras y. SerY1ci08"del Puerto.· A1ge-
ciras CCádizl.-Retirado: Le correspondérá 8114 de diciembre
de 1971.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don José Cons
tenIa Fariiia. Ayuntamiento de Cambados CPontevedraJ.-Re
'tirado: Le colT8spondri el ·25 de nOViembre de 1971.

BriBada de ComplemOllto de lnfanter!i& dOl1 Angel Verln D&rrl.
ba. Jefatura Comaroal de F. lt. T. '! de las J. O. N. S. El
Ferrol del Caudillo {La Contfta}.-Ret!rado: Le corresponderá
el 20 de noviembre de 1971.

Brigada de Complemento de Infantería don Juan Gallego Rodrí
guez. A03PG. Ministerio de Hacienda. Tarragona.-Retirado:
Le corresponderá el 8 de noViembre dé 1971.

Brigada de ComplemeJ1tode Intanterla' daD Teodoro Fernández
Jiménez. Ayuntamiento. de Sabadéll {Barcelona).-Retirado:
Le corresponderá el 9 de noViembre de 1971.

Reemplazo voluntario

Comandante· de Complemento de la Guardia Civil don Justo
Antolín Pablo.-Retirado: Le corresponderá'.l ti de diciembre
,de 197!.

Teniente de ComplemeJ;\to de Brigada Obrera y Topográfica don
José Jilel._ Delgado.-Retlrado, Le .,...,.,.pondió el • de "'p
tiembre de 1971.

Brigada de Complemento de InfaiJ.tena. don Luis. Trufillo González.-_ Le eorreoponda" el1 de noVlem_ de 11'71.
Brlged& de Complemento de~ doa C1audlo de S. LulS

Arteega eastllla.-}'!IIJaclm''''Io. .
El personal ....Iórado _ado anleriannente que procede.

de la &1_ de .co¡_ <1"-~o a efecto da he..
ber9s de 'SU' destino civil por lo estah1edClp,ea 1& nueva redac
ción del articulo 23 a que se refiere el :oeareto 83111961, de 23
de fe_ro (.Boletín 0flc1&1 del Estado. _ro BOl.

Lo digO a VV. EE. para. s.u oonochiúento y efectos.
. Dios guarde a VV. ER. muchosai1os. .
Madrid. 15 de septiembre de 1971.-P. n.. el General Presi

dente de la Junta. Calificadora de Aspirantes a Destino5 Civiles,
José López-Barron Carrut!.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 1~ de septiembre dB 1911 por la qu-« se
otorga por cGdjudicoclón dLrectr:¡:. el destino que se
menciona al personal que. cUa.

Exc:mos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 («Boletín OOda! del Estado- .número 199),
modificada por la de 30 de marzo de 19M {«Boletín Oficial del
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Estad~ número gIl. Ley 195/1963, de 28 de diciembre (.Boletín
Oficial del Estado.. número 313). Y Orden de 23 .de octubre
de 1~4 (.Boletín Oficial del Estado- número 258), esta Presi
dencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir ·la8 condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga por «adjudicación directa,. el destino de Conductor de
automóvil en)a Empresa .Minas san Antonic., con domicilio
en León, al Guardia 1.° de la Guardia Civil don Nilo Carbajo
del Egida, con destino en la 612.- Comandancia de la Guardia
Civil. Fija su residencia en Laguna-Dalga (León), Este destino
queda clásificado como de 3.- clase.

Art. 2.° El personal de Tropa que. por la presente Orden ad
quiere un destino civil causará baja en el Cuerpo de proceden~

eia. pasando a l~ situación de retirado forzoso e ingresando a
todos los efectos en la plantilla de la Empresa a que va des
tinado.

Art. 3.° Para el envío de la credencial del destino civil ob
tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 17 de marzo de 1953 ( ..Boletín Oficial del Estado,.
número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de ¡971.-P. D., el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles,
José López-Barr6n Cerruti.

EXi;mos, Sres. Ministros ...

CORRECCION de errores de la Orden de 11 de
agosto de 1971 por la que se otorga por adjudi
cación directa los destinos civiles que se indican
al personal que se menciona.

:Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en el ..Boletin Oficial del
Estado- número 223, de· fecha 17 de septiembre de 1971, pá
gina. 15120, columna segunda, se transcribe a continuación la
oportuna. rectificación:

Articulo 1.°, donde dice: ..Guardia 2. 0 de la Guardia Civil
don Bernabé Moreno Valdecantos, con destilto en la 522.a Co
mandancia de la Guard'a Civil"" debe decir: ..Guardia 2.0 de
la Guardia Civil don Bernabé Moreno Valdecantos, con desti
no en la 522.· Comandancia. de la Guardia Civil. Fija su resi
dencia en Lardero (Logroño), caUeGeneral Franco, 6. Este
destino queda clasificado como de 3. a clase.",.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2397/1971, de 8 de octubre, por el que
S8 dispone que don Fernando Sebastián de Erice
)' O'S~ace8e en el cargo de Embajador de Espana
en la República Democrática del Congo, por pase
a otro destino, agradeciéndole los servicios pres
tados.

A propuesta. del Ministro de As~ntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho
de octubre de mil noveciéntos setenta y uno, .

• Vengo en disponer que don ~erna.ndo Sebastián de Erice y
O Shea cese en el cargo de Embajador de España en la República
Democrática del Congo, por ,pase a otro destino, agradeciéndole
los servic10s prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos ExteriOres.
GREGO!UO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DEClfETO 2398/1971, de 8 de octubre, por el que
se dIspone que don Fernando 8ebastián de Erice
y O'Shea cese en .el CQrgo de Embalador de España
en Buanda. por pase a otro destino. agradeciéndole
los servicios prestados.

. 'A propuesta del Ministro de ,Af'untos Exteriores y previa de.
lIberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho
de octubre de mil novecientos setenta. y uno,

Vengo en disponer que don Fernando SebasUán de Erice y
O'Shea cese en el cargo de Embajador de España en Ruanda,
por pase a otro destino, agradeciéndole los servicins prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CA8TRO

DECRETO 239911971, de 8 de octubre, por. el que
se dispone que don Fernando Sebastián de Eric~

y O'Shea cese en el cargo de Embajador de Espaita
en Burundi. por pase a otro destino, agradeciéndole
los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho
de octubre de mil novecientos cetenta y uno,

Vengo en disponer que don Fernando Sebastián de Erice y
O'Shea cese en el cargo de Embajador de España en Bürundi,
por pase a otro destino. agradeciénqole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CAl:)TRO

DECRETO 2400/1971, de 8 de octubre, por el que
se nombra Director ,qeneral de Asuntos Corr.sulares
a don Guillermo Cebrian Montano.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ooho
de octubre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en nombrar Director general de Asuntos Consulares
a don Guillermo Cebrián Montano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntc.<> Exteriores.
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DBCHEJ'O 2AfJ1I1971, de 8 de octubre, por el que
.'fe designa Embajador de España en la República
Democrática del Congo a don Carlos Luis de Pe
droso y Frost.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Mínistros en su reunión del día ocho
de octubre de mil novecientos setenta· y uno,

Vengo ~n d~sígnar Embajador de España en la República
Democrática del Congo a don Carlos Luis de Pedroso y Frost.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mjnistl'o de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 18 de septiembre de 1971 por la que
se. nombra. Secretario del Juzgado Comarcal de
Chelva (Valencia) a áon Manuel Giner Bmra.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades del servicio y de
conformidad con el articulo 65-3 del Reglamento Orgánico de
12 de junio de 1970,

Este Ministerio acuerda que don Manuel Oiner Boira, Secre
tario del Juzgado Comarcal declarado en situación de exceden
cia forz~ por Resol~ción de 23 de junio último, pase a prestar
sus serVIcios al Juzgado C-omarcal de Chelva (Valencia). de
biendo posesionarse en su destino en el plazo de quince días. a
partir de la notificación de la presente Orden.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madríd, 18 de septiembre de 1971.-P. D" el Direct-or general,

Acisclo Femández Carriedo.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


